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coMETrDo A LA cruDAD DE coNcepc¡ór,¡ A
DANIELA CRISOS-TOMO SEPULVEDA

RESoLUqoN No 2 425

cn¡ttÁ¡¡ vrEJo, 0 6 MAY 2014

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios, las
instrucciones contenidas en la Ley No 18.883, sobre Estatuto Administrativo, para funcionarios
Municipales.

CONSIDERANDO:

Los Decretos Alcaldicios No 2030 y 499 del 09.12.08 y
16.02.2011, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones al Administrador Municipal,
respectivamente.

Administrador Municipar , quien ,or¡"h3 '.1H:'ifli"J;['EiT 3i,t§3t13"3 §E[Lh¿rÍ:;:,"t';
a la Ciudad de Concepción el día 06 de mayo de 2014.

RESOLUCIÓN:

sEpuLVEDA, quien debe ir a ra cuioli.3'"13§'Ífl"":'T:% 3:'i','rll5H1.:T"tTtri.i:
asistir a "Capacitación en ASSIST e lntervención Breve".

2.- PÁGUESE: El 40o/o del viático por et día 06 de Mayo det
2014 y devuélvanse los gastos de movilización ya sean pasajes, peajes, estacionamiento, bencina y
otros que fuesen necesarios; según lo señalado por disposiciones legales vigentes.

3.- IMPÚTESE el gasto correspondiente al Subtítulo 21, item
04, Asignación 004 del presupuesto municipal vigente.

ANÓTESE, couUNÍQUESE Y ARcHíVESE

VALDÉS
MUNICIPAL
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DISTRIBUCt6fii}
Secretario Municipa!, lidad, Carpeta Personal, lnteresado.
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